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Redacción

Se reforma la Ley del Mercado de Valores, en
materia de OPAS.

Las modificaciones que se introducen en la Ley del Mercado de Valores no se ordenan por materias,

sino por el orden de los artículos que se modifican.

í¯ Así, el artículo 1 modifica el artículo 34 de la Ley del Mercado de Valores, con objeto de

introducir algunas mejoras en el régimen aplicable a la exclusión de negociación de un valor. De este

modo, las sociedades cotizadas que pretendan dejar de cotizar en el mercado, deberán promover una

OPA dirigida a todos los valores afectados por la exclusión.

í¯ El artículo 2 modifica el artículo 35 de la Ley del Mercado de Valores, e introduce el régimen de la

información periódica, es decir, los informes anual, semestral y trimestral que el emisor debe

elaborar, publicar y difundir, así como remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en

adelante, CNMV).

í¯ El artículo 3 introduce en un nuevo artículo 35.bis en la Ley del Mercado de Valores otras

obligaciones de información de los emisores, como son la obligación de hacer público y di
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